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HI OY celebramos
con ilusión la
firma del Tra-


tado de Adhesión de
España a la CEE, no
porque ésta haga a Es-
paña más europea ni porque soñemos que la
CEE sea nuestro maná, sino simplemente
porque esta adhesión viene a unir más nues-
tros pueblos, culturas, economías, inquietu-
des y seguridad.


Pero la verdad es que España seguirá
siendo la misma, sólo que inmersa en otro
conjunto de situaciones. Pues nuestros pro-
blemas no se solucionarán por el solo hecho
de entrar en la Comunidad, sino que simple-
mente unos tendrán soluciones distintas y
otros mejores soluciones o mayores proble-
mas.


Cada sector tendrá que afrontar su nueva
realidad y las situaciones no van a ser fáciles
para nadie, pero sí distintas. Personalmente
sólo me atrevo a opinar sobre el sector
agroalimentario, que es de vital importancia
socioeconómica tanto en España como en la
CEE.


La agricultura española, con una produc-
ción total agraria de más de 2,5 billones de
pesetas, mantiene una producción activa
agraria de más de dos millones de personas,
que representan el 16 por 100 de nuestra po-
blación activa total, y que convierte a este
sector en uno de los de mayor población ocu-
pada (94,5 por 100) y en constante creación
de nuevo empleo.


Asimismo, nuestra agricultura española,
que es buena exportadora de cítricos, frutas,
hortalizas, etcétera, a la CEE, y deficitaria en
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materias primas para piensos, ha logrado una
buena tasa de autoabastecimiento español en
muchas otras producciones (carnes, leche,
etcétera), haciendo que nuestro comercio
agrario exterior quedase prácticamente equili-
brado.


En un momento como el ac-
tual, en que algunos de los
mayores problemas españoles
son el paro y e! endeudamiento
que nos crea el déficit comercial
exterior, sería ilusión de muchos
pensar que nuestro ingreso al
Mercado Común nos va a abrir
más mercados a la exportación,
y aportamos más puestos de tra-
bajo a la sociedad española.


Desgraciadamente, en el sec-
tor agrario parece que no será
así. Pues en este sector decir
que el campo español entra en
la CEE, es un error, ya que se-
gún los acuerdos, más bien te-
nemos que decir que es la agri-
cultura y la ganadería de la CEE
que viene a invadirnos España.


Pruebas no nos faltan, pues en el sector
lácteo nos reducen nuestra cuota actual de
producción en 1,4 millones de Tm. más la im-
portación de los primeros años de 200.000 a
350.000 Tm. de leche y derivados y el libre
comercio de la leche en polvo, lo cual repre-
senta sacrificar más de 700.000 vacas de le-
che en España.


Asimismo, las 20.000 Tm. de carne de va-
cuno que nos venderán los comunitarios con
aplicación de montantes compensatorios,
más el libre mercado de carne de cerdo de la
CEE hacia España, pero no de España a la
CEE, así como la discriminación que nos ha-
cen con los cítricos, frutas y hortalizas en que
tardaremos cinco años en tener aranceles y
condiciones competitivas con países terceros
como Marruecos, Argelia, Túnez, Chipre, et-
cétera, y seis años para serlo con Israel, y
las reducciones que nos imponen en las pro-
ducciones de azúcar, algodón, tomate, grasas
vegetales, etcétera, o las aún peores del vi-
ñedo, con aplicación de montantes regulado-
res que penalizan nuestras exportaciones de
vino a Europa infringiéndonos un trato inicial
de país tercero.


. En fin, el panorama no puede ser de dema-
siada alegría, ya que todo nos viene a justifi-
car que muchas de nuestras producciones


José M. Giralt
Presidente de la Confe-
deración Nacional de


Cámaras Agrarias


agrícolas y ganaderas
van a verse barridas
por otras más protegi-
das de países actuales
de la Comunidad, y lo
que es aún peor, in-


cluso por otros países terceros.
Como resumen, podemos decir que nues-


tra baianza comercial exterior agraria va a su-
frir, al menos los primeros años, un déficit im-
portante en contra nuestra, y lo que es peor y
más grave es que en estas circunstancias,


500.000 familias del campo se
van fo rzosamente al paro
¿Puede soportar todo esto Es-
paña? ¿Pueden soportarlo los
españoles? Me temo que no.


Y ante este panorama, la se-
ñora Thatcher nos pide a Es-
paña que le paguemos, ya el pri-
mer año, 8.500 millones de pe-
setas de lo que la CEE le debe a
Inglaterra, y el comisario francés
Claude Cheysson y el Rey Has-
san de Marruecos nos exigen
que dejemos pasar los productos
agrícolas marroquíes por Es-
paña, mientras los franceses es-
tos días nos están recordando
que ellos continuarán quemando
nuestros camiones...


En fin, esta es la Europa unida
y comunitaria que nos espera y a la que hoy
nos integramos con toda nuestra vocación
europea y nuestra máxima voluntad de parti-
cipación. Que sea en bien de España, y
cuando Dios quiera, también del campo espa-
ñol. • . • ' . .
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La incorporación al Mercado
Común y la política regional
La incorporación de España a la Comuni-


dad Económica Europea (CEE) va a incidir
directamente en la política regional y en las
relaciones con las Comunidades autónomas,
no en balde la política regional es uno de los
principales pilares sobre los que asienta la
CEE. Algunas Comunidades autónomas reci-
birán una parte importante de ayudas proce-
dentes de los Fondos Europeos.


El Fondo de Desarrollo Regional va a in-
vertir gran cantidad de dinero en las tres re-
giones españolas que considera más desfa-
vorecidas: Andalucía, Canarias y Extrema-
dura. Asimismo, la estructura del Fondo de
Compensación Interterritorial va a sufrir tam-
bién modificaciones tanto en el volumen de
las ayudas como en la estructura y funciona-
miento del mismo.


Algunos de los puntos negociados en los
capítulos más conflictivos tienen una inciden-
cia muy especial en determinadas regiones
que deben ser compensadas mediante impor-
tantes ayudas. Así, el problema de la recon-
versión de la flota en el País Vasco, la rees-
tructuración de la cabana ganadera en toda
la Cornisa Cantábrica, la reconversión del oli-
var en Andalucía y otras más.


Por otro lado, representantes de las Comu-
nidades autónomas han manifestado su preo-
cupación ante la posible pérdida de compe-
tencias de sus organismos por el trasvase de
soberanía a la Comunidad Económica Euro-
pea (CEE), que se va a registrar en determi-
nados ámbitos económicos.


Una prueba de la preocupación con la que
se ha seguido la negociación entre España y
la Comunidad Económica Europea s© refleja
en una anécdota sucedida duPánte el ultimo
viaje del presidente de la Generalidad de Ca-
taluña a Bruselas. Cuando Jordi Pujol se en-
contraba en la sede de las instituciones co-
munitarias coincidió allí con los miembros de
la delegación española qué estaban allí nego-
ciando la última parte de los flecos.


Entre los negociadores estaba Fernando
Mansito, uno de los altos cargos de la Secre-
taría de Estado para las Relaciones con la
CEE, a quien preguntó por la situación final
en la que quedaba el porcino, producción de
gran importancia en Cataluña, y, sobre todo,
en Lérida. Mansito le respondió que no se
preocupara, que había quedado bien, a lo
que el presidente Pujol respondió algo así
como usted, dígame la verdad, «que el opti-
mismo lo pongo yo».


Algunos de los responsables de las Comu-
nidades autónomas han mostrado, a lo largo
de todo el proceso negociador, un gran inte-
rés por lo que sucedía. Entre ellos, figuran
los del País Vasco y Cataluña.


Portugal aplicará a España el mismo
tratamiento que a la Comunidad
£1 acuerdo entre los dos países fue muy laborioso


Las normas que regirán entre España y Portugal durante el período transitorio hasta la
incorporación plena de los dos países a la Comunidad han sido acordadas reciente-
mente ante las presiones comunitarias. En repetidas ocasiones desde Bruselas se había
hecho saber que este acuerdo era necesario para que se produjera la firma del Tratado,
por lo que se debían superar los problemas pendientes antes de la citada fecha.


Portugal aplicará a España desde el mo-
mento de la adhesión el mismo tratamiento
que el que dé a la Comunidad actual desde
ese momento.


España aplicará a Portugal el mismo régi-
men que la Comunidad aplique a Portugal
desde ese momento.


En cuanto al monopolio de petróleos, Es-
paña abrirá frente a Portugal contingentes
anuales a los que se aplicará una tasa mí-
nima de crecimiento (normalmente de un 10
por 100, excepto gasóleo y fuel-oil, para los
que la tasa de crecimiento será de un 18,5
por 100 y de un 12,5 por 100, respectiva-
mente).


Se establece una cláusula de salvaguardia
para los intercambios hispano-portugueses de
productos siderúrgicos y de pasta de papel,
papel y cartón, según la cual pueden adop-
tarse de común acuerdo las medidas necesa-
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rías en caso de alteraciones bruscas e impor-
tantes de los intercambios. Podrá estable-
cerse, asimismo, un sistema de vigilancia es-
tadística de las importaciones de tales pro-
ductos. Esta cláusula de salvaguardia será
válida durante cinco años para los productos
de papel y cartón, y durante tres años prorro-
gables por otros dos para los productos side-
rúrgicos.


En el período que media entre la fecha de
adhesión y la del primer movimiento arance-
lario seguirá en vigor el régimen comercial
que actualmente regula las relaciones comer-
ciales entre ambos países.


En el momento en que España y Portugal
se conviertan en Estados miembros de las
Comunidades, según estos acuerdos, las re-
laciones comerciales hispano-lusas estarán
sujetas al libre cambio en más de un 90 por
100.


Zona costera (0-12 millas):
En la zona costera se autorizan 10 barcos,


que deberán incluirse en los acuerdos fronte-
rizos negociados posteriormente con partici-
pación de las autoridades locales de ambos
lados de las fronteras del Guadiana y del
Miño.


Zona económica exclusiva (12-200 millas):
Se fija un techo máximo de capturas portu-


guesas en aguas españolas y españolas en
aguas portuguesas (merluza, 850 Tm.; jurel,
2.250 Tm.; sardina, 4.000 Tm.).


Barcos españoles que podrán faenar en
aguas portuguesas:


En la zona norte, 17 arrastreros (dedicados
a especies demersales) en lista de base y
nueve en lista periódica; 75 palangreros (de-
dicados a especies migratorias como pez es-
pada o palometa).


En la zona sur, cuatro arrastreros en lista
de base y dos en lista periódica; 15 palangre-
ros.


Para la pesca de atún, el número de bar-
cos está aún por determinar.


Barcos portugueses que podrán faenar en
aguas españolas:


En la zona norte, 17 arrastreros en lista de
base y nueve en lista periódica.


En la zona sur, cuatro arrastreros en lista
de base y dos en lista periódica.
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La vida de los españoles cambiará
durante los próximos diez años


Aumentarán los precios de los productos alimenticios
Los españoles comenzaremos a notar la entrada de España en la Comunidad Económica Europea
(CEE) el 1 de enero de 1986, con la entrada en vigor del Impuesto sobre el Valor Añadido. Se inicia
así una década repleta de acontecimientos que finalizará al mismo tiempo que el período de transi-
ción establecido para las frutas y hortalizas y para el aceite de oliva español.


De acuerdo con las previsiones que existen
actualmente, el 1 de enero de 1986 se produ-
cirá el ingreso de España en la Comunidad
Económica Europea (CEE). De acuerdo tam-
bién con las previsiones actuales, ese mismo
día entrará en vigor en España el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA), que cambiará
profundamente los hábitos contables de un
buen número de españoles, principalmente
pequeños y medianos empresarios y titulares
de pequeñas y medianas explotaciones agra-
rias de carácter familiar.


La entrada en vigor del IVA provocará una
elevación del índice de Precios al Consumo
de 2 ó 3 puntos, que habrá que sumar a las
previsiones que para el año 1986 tenga he-
cho el Gobierno. Los precios de los productos
más necesarios, principalmente los de ali-
mentación, también subirán ya que desde el
momento justo de la integración se tienen
que aproximar los precios comunitarios y los
españoles.


Los primeros efectos que notarán los espa-
ñoles una vez se produzca el ingreso de Es-
paña en la Comunidad serán más bien nega-
tivos. A los ya señalados de la entrada en vi-
gor del IVA y del incremento del coste de la
vida habrá que añadir las mayores trabas bu-
rocráticas en algunos aspectos, aunque en
otros disminuirán.


El ejemplo más claro de esto último está
en la supresión de la carta verde para viajar
por los países europeos, y en las mayores fa-
cilidades de tramitación de documentos en la
mayor parte de los aeropuertos a la llegada
de los vuelos.


Sin embargo, la fecha clave de los próxi-
mos diez años se producirá al cumplirse el
séptimo año desde la adhesión efectiva. Ese
día finalizarán la mayor parte de los períodos
transitorios que se han establecido en el
largo proceso negociador. Tanto en el sector
industrial como en el de los servicios y el
agrícola se ha establecido un período de
transición, que en el lenguaje comunitario se
denomina clásico y que tiene una duración de
siete años. Ese será el momento de hacer un
balance de lo que ha supuesto la integración
de España en la Comunidad y de los cam-
bios que se han producido.


Uno de los más previsibles se dará en los
horarios y en los hábitos de la vida cotidiana.
Según diversos estudios que se han reali-
zado es previsible que en el transcurso de los
próximos diez años, y sobre todo durante los
cuatro primeros, se producirá una mayor
aproximación entre los horarios de trabajo
que existen en la mayor parte de los países
de la Europa comunitaria y los españoles. Di-
cho de otra manera, nos haremos más nórdi-
cos en nuestra manera de vivir.


Otro de los fenómenos previsibles que se
producirán en este período de tiempo es la
implantación en España de numerosas facto-
rías de empresas multinacionales, tanto en
los países de la Comunidad como de Japón,


que ha decidido utilizar a España como ca-
beza de playa para su implantación en Eu-
ropa. Durante los últimos meses se han in-
tensificado los viajes de delegaciones comer-
ciales japonesas, que han estudiado las posi-
bilidades que en estos momentos ofrece Es-
paña. La vida de muchos españoles depen-
derá económicamente de la implantación de
estas empresas, a pesar de que, según un
estudio realizado por la CEE durante los
próximos años aumentará el paro en nuestro
país.


Finalmente, y entre los efectos de la inte-
gración que se notarán durante los próximos
años, cabe destacar el cambio de mentalidad
que se producirá en la sociedad española
como consecuencia del mayor contacto con
la hasta ahora Europa de los «Diez». Sin em-
bargo, no todos opinan que estos fenómenos
van a ser positivos. No obstante, es posible
que muchos de los efectos previstos en un
principio no se lleguen a realizar y sí aparez-
can otros que no han sido contemplados,
como ha sucedido en anteriores adhesiones.


Las nuevas relaciones
entre Francia y España


Una de las claves de la última etapa de la
negociación hay que buscarla en el desblo-
queo de las relaciones entre España y Fran-
cia. Durante el período de la presidencia gala
(enero-junio de 1984) se produjo un impor-
tante avance en el proceso negociador que
ha culminado con la adhesión de España a la
Comunidad Económica Europea (CEE). Este
avance se había preparado minuciosamente
durante el último trimestre de 1983 a lo largo
de las reuniones de carácter secreto que
mantuvieron equipos de técnicos españoles y
franceses, sobre todo en los capítulos agrí-
cola y pesquero.


Esta operación se continuará durante los
próximos días. La mejora de las relaciones
bilaterales hispano-galas se plasmará en un
documento que va a ser firmado durante la
próxima visita que van a realizar los Reyes a
París entre el 8 y el 10 de julio. Asimismo,
durante los próximos meses se va a desarro-
llar una amplia campaña de información de la
realidad española en los países miembros de
la Comunidad y se registrará un continuo ir y
venir de los miembros del Gobierno español
por los países que forman parte actualmente
de la CEE.


Se trata, además, de explicar la realidad
española, de efectuar una campaña de rela-
ciones públicas. En el interior del país tam-
bién se efectuará una amplia operación de in-
formación a todos los niveles


Moncloa-Berlaymont


.TODO COMIENZA HOY, DE NUEVO
Decíamos ayer en esta misma sección


que «todo acaba hoy, pero...». Tras la jor-
nada vivida ayer y tras el acto de la firma
del Tratado de Adhesión de España a la
Comunidad celebrado en el Palacio Real
de Madrid, hay que señalar que todo co-
mienza hoy. Entre otras cosas, porque
hoy comienza el período interino o interi-
nal, que hay gustos para todo en esto de
los nombres, en el que habría que acabar
de preparar las estructuras de cara a la
adhesión efectiva el 1 de enero de 1986.


Sin embargo, como aquí nadie se creía
que lo de la entrada de España en la Co-
munidad iba en serio, nos encontramos
que lo que hay que hacer ahora es empe-
zar a preparar todas las estructuras pro-
ductivas, dentro de lo posible, para que el
impacto de la adhesión sea el menor po-
sible, sobre todo, en los aspectos negati-
vos.


Esta tarea no va a ser fácil, dada la
falta de información que existe sobre la
realidad de la Comunidad Económica Eu-
ropea y sobre el contenido del Tratado de
Adhesión. Esta falta de información ha
sido la constante durante todo el proceso
negociador, sobre todo en la última fase y
de ella hay que responsabilizar a los altos
mandatarios de la Secretaría de Estado
para las Relaciones con la Comunidad,
encabezados por Manuel Marín, principal
dirigente de la misma, que durante los úl-
timos tiempos ha estado más preocupado
por la foto recogida ayer en el Palacio
Real de Madrid y que hoy aparece en to-


dos los medios de difusión. Una foto que
será la principal baza electoral del Go-
bierno durante las próximas elecciones.


Claro que a lo mejor cuando se cele-
bren, Manuel Marín se encuentra ya en
Bruselas como comisario, en estos mo-
mentos figura en las quinielas de candida-
tos que circulan en medios políticos y pe-
riodísticos, con el riñon bien cubierto, ya
que el sueldo de comisario no es nada
desdeñable, y al que hay que unir las di-
versas prebendas de las que disfrutan los
mandatarios europeos y rodeado de una
corte de fieles, si se cumplen las previsio-
nes de situar en la mayor parte de los
puestos destinados a funcionarios euro-
peos a personas afiliadas al PSOE.


Con ello se evitará el estar en España
cuando se produzcan los efectos negati-
vos de la entrada de España en la Comu-
nidad y las peleas con los ministros, si es
que continúan siéndolo Moran y Romero,
que han sido constantes durante los últi-
mos meses, a pesar de lo que el diga.


Pero la foto ya está servida y ya ha co-
menzado también la carrera electoral en
la que la principal bandera será esta ope-
ración que ha culminado con la entrada
de España en la Comunidad, en la que
los nuevos negociadores no han jugado
con delicadeza con los que iniciaron este
proceso, y si no que se lo pregunten a Al-
berto Ullastres.


César LUMBRERAS
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E'NJUICIAR en la
hora presente
el con ten ido


agrario y pesquero de
la adhesión es cierta-
mente difícil. Hacerlo
con toda precisión exigiría la lectura detenida
de los miles de páginas que constituyen el
texto y anexos firmados. Y ello requiere una
lectura meditada y serena, con un tiempo
mayor que el que ha mediado entre la termi-
nación de las negociaciones y el momento de
redactar estas líneas.


En todo caso hay observaciones, juicios y
precisiones que ya pueden formularse. Y uno
de ellos es que en una perspectiva global la
agricultura española será beneficiada por la
adhesión a la Comunidad cuando haya finali-
zado el período transitorio.


El juicio favorable se basa en tas expectati-
vas existentes a partir de la complementarie-
dad de nuestra agricultura y la europea; en la
consolidación de nuestra presencia en nues-
tros mercados tradicionales y en la desapari-
ción progresiva de nuestra marginación de di-
chos mercados: precios de referencia, tasas
compensatorias, precios umbrales, restitucio-
nes comunitarias a la exportación, ayudas a
la industrialización... El principio de preferen-
cia comunitaria empezará a jugar ahora a
nuestro favor.


Pero mientras tanto, en los años inmediata-
mente próximos muchos sectores de la agri-
cultura van a sufrir fuertemente el impacto de
la adhesión. Una adhesión que se concebía
hace años como especialmente favorable
para la agricultura. Se creía en la década de
jos setenta y en los primeros años de la ac-
tual que el gran beneficio que experimenta-
rían los productos mediterráneos sería muy
superior a los perjuicios que pudieran sufrir
los llamados productos continentales. Pero
poco a poco, a medida que ha ido avanzando
la negociación, la intransigente postura comu-
nitaria ha hecho cambiar este análisis. Hoy
es claro que los productos mediterráneos no
han salido especialmente favorecidos, en
tanto que los productos continentales han ob-
tenido beneficios para el lado comunitario. Se
confirma así aquella impresión de que la ne-
gociación podía conducir en este sector a
que la CEE entrara en España, sin que Es-
paña obtuviera una apertura parecida del
lado comunitario.


Además, la negociación final de los flecos
(faldones, según algunos) dada su importan-


LOS CHISPEROS
Í J N EL VIEJO MADRID


• d©4 itutono


EL PRECIO DE LA ADHESIÓN
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cia y su dimensión, no ha esclarecido sufi-
cientemente las zonas más oscuras de la ne-
gociación. Subsisten, parece, todavía hoy los
problemas de la aplicación de los precios de
referencia a las exportaciones canarias de
productos hortícolas; la cuota de producción
láctea determinada para España
es claramente insuficiente sin
que sirva en términos jurídicos la
reserva realizada en la declara-
ción complementaria; las cuotas
de tomate concentrado y de al-
godón no son suficientes; los
montantes reguladores determi-
nados para el vino ya se verá
que frenarán la penetración de
nuestros vinos en Europa; las
denominaciones «british sherry»,
«irish sherry» y «cyprus sherry»
seguirán pesando fuertemente
sobre los vinos de Jerez; las im-
portaciones de carne de cerdo y
sus derivados alterarán el mer-
cado nacional, privado, por el
contrario, de sus posibilidades
de exportación hacia la CEE; et-
cétera.


Y a todo ello debe añadirse la implantación
del Impuesto sobre el Valor Añadido, el IVA,
que para muchas explotaciones agrarias por
mor del porcentaje de compensación acabará
constituyendo realmente un impuesto aña-
dido. Y además no queda claro cuál vaya a
ser et'írató futuro de las exportaciones de fru-
tas y hortalizas marroquíes hacia la CEE, con
el correspondiente problema del tránsito por
España de las citadas mercancías.


Por si todo ello fuera poco la situación de
los productos PAT no está suficientemente
definida (fue negociada con gran rapidez). Y
los productos derivados de la pesca, concre-
tamente las conservas, no parecen haber re-
cibido el mejor de los tratos posibles.


Sin embargo, todo ello no es óbice para
proclamar que es mejor estar dentro que
fuera y que la situación del acuerdo preferen-
cial del setenta, si no se firmara la adhesión,
hubiera conducido a posiciones peores que
las descritas. Y que el Tratado y la adhesión
no deben ser sólo juzgados desde una pers-
pectiva agrícola, pese a ser este un sector de
especial trascendencia en el marco de la Co-
munidad. La agricultura española no es un
sector pequeño y su gran influencia sobre el
conjunto de la economía la prueba el hecho
de que a lo largo de los últimos años es este
sector el que ha determinado e influido espe-
cialmente en nuestras tasas de crecimiento y
en el ritmo de la inflación. Tal vez si la nego-
ciación agraria no se hubiera dejado para el
final y se hubiera antepuesto a cualesquiera
otros capítulos negociadores el resultado hoy
sería distinto. Pero es el que es. Y lo que
debe hacerse a partir del momento actual es
renegociar, discutir en Bruselas, continuar la
pelea, reabrir cuestiones e intercambiar con-
cesiones sobre esta materia.


Se dice en estos días que en los meses fu-
turos se deberán renegociar tales cuestiones
y es bueno que se pretenda. Pero no debe
olvidarse que Grecia, tras la adhesión, intentó
modificar aspectos sustanciales que afecta-


Jaime Lamo
de Espinosa


Catedrático de la Universi-
dad Politécnica de Madrid


ban a su agricultura sin
lograrlo y que en virtud
del Tratado, Grecia,
que mantenía con la
CEE una balanza co-
mercial agraria supera-


vitaria en el momento de la adhesión, vio
cómo se transformaba, en muy pocos años,
en altamente deficitaria, dado el ritmo de cre-
cimiento de las exportaciones de carne, man-
tequilla, vinos, frutas y hortalizas procedentes
de la CEE.


Se hace preciso, por tanto, re-
negociar. Y también formar e in-
formar. Formar a los dirigentes
agrarios, de cooperativas, exper-
tos en comercialización, etcétera,
en el derecho comunitario, en las
ordenaciones comunes del mer-
cado; en definitiva, en el nuevo
mercado agrario que se abre. E
informar al conjunto de la socie-
dad española de los términos
exactos del acuerdo para que las
empresas agrarias, pesqueras y
agroalimentarias perfilen sus
nuevas estrategias de actuación
para defenderse de los produc-
tos comunitarios y penetrar me-
jor en el nuevo mercado. Todo
ello no se improvisa, pero todo
ello puede hacerse, con un gran


esfuerzo nacional, antes de enero de 1986, y
es un paso imprescindible para ganar la
apuesta realizada.


No quiero acabar este breve comentario sin
referirme a dos aspectos más, de vital impor-
tancia en la actualidad. Al margen de cuanto
se ha negociado ya, queda un amplio campo
para que nuestra Administración concierte un
marco global de ayudas e incentivos que faci-
lite y suavice el impacto de los ajustes y las
reconversiones necesarias. Este proceso, ini-
ciado ya hace años, debe proseguir para esti-
mular a los hombres del campo ante la ur-
gente tarea que les espera. Un adecuado tra-
tamiento fiscal a través del IVA puede servir
de acicate importante.


Porque el reto de la competencia europea
es el reto de la productividad, de la relación
calidad/precio, del asociacionismo, de la pro-
fesionalidad, de la capacidad de controlar
mercados... Y nuestra agricultura ha sabido
siempre responder ante los grandes retos po-
niéndose a la altura necesaria. La confianza
en los hombres que día a día hacen el
campo es, quizá, hoy mi mayor motivo de op-
timismo.


CAMBIO
Chalet por local comercial
2.500 metros jardines. 200 metros cons-
truidos. Pista de tenis, piscina. Boadilla.
12.500.000 pesetas. Diferencia a convenir


Teléfono 232 06 41. Propietario


3OO.OOO, LLAVES
Pisos 160 metros


URBANIZACIÓN PARADA REAL
Junto Galapagar


Tres, cuatro dormitorios, salón 50 metros, con
chimenea, cocina con electrodomésticos, dos


baños
NIISCASA. 232 70 49 - 232 26 80
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Carne^ vegetales y productos lácteos


Consumo de productos vegetales
(Míos por habitante y año) (1981-1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...
- España
- Portugal


Total Europa 12...
1.EEUU
2. URSS
3. Japón


Cereales
(valor en
harina) (1)


73
70
69


174
76
94


123


60
68


85
76


104


63
156


35


Arroz (2)


4
3
2
6
4
3
4


4
4


4
6


18


4


79


Patatas


103
68
74
77
73


111
38


82
106


75
113


89


25
138


13


Azúcar


35
44
36
29
37
42
28


39
41


36
27
30


36
39
23


Legumbres


79
61
69


180
115


82
154


86
79


103
133
134


97
68


112


Vino (3)


21
17
25
42
89


3
85
46
13


8


46
60
87


(1) Excluido el arroz. (2) Arroz descortezado. (3) Litros por habitante y año.


Producción de leche, productos lácteos
y huevos (miles de Tm). Año 1983


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12...


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Leche


4.101
5.368


25.781
2.137


34.492
5.679


11.478
299


12.708
18.463


120.574


6.682
878


128.134


61.596


6.747


Mantequilla


72
121
556


2
609
138


68
8


266
217


2.057


25
5


2.087


570


64


Queso (1)


50
245
839
105


1.176
57


563
2


484
244


3.765


137
40


3.942


2.446


14


Huevos


195
83


763
125
950


35
658


0
643
804


4.256


716
68


5.040


4.105
4.000
2.057


(1) Comprende el queso fresco.


Si España tiene una
producción de pata-
tas considerada nor-
mal para su superfi-
cie y población, hay
que destacar que el
consumo de este
vegetal es el mayor
de la Europa comu-
nitaria, con 113 kilos
por habitante y año.


España tiene uno de
tos consumos más
altos de la Comuni-
dad Europea en le-
che y productos
frescos, con 114 ki-
los por habitante
y año, ocho kilos
más de la media de
la CEE. Igual ocu-
rre con la carne.


Ganado (miles de cabezas)
Año 1983


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10
- España
- Portugal


Total Europa 12
1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Censo


12/83


»


»


»


u


12/82


Bovino


Total


2.896
2.876


15.552
769


23.519
5.812
9.221


220
5.359


13.157


79.831
5.073
1.000


85.454
115.690
115.919


4.485


Vacas
lecheras


969
998


5.735
237


7.195
1.535
3.068


73
2.521
3.429


27.750
1.855


330


29.935
10.919
43.664


1.457


Porcino


5.113
9.016


23.449
1.167


11.251
1.053
9.187


71
11.008


7.781


79.099
11.721


3.500


94.311
58.668
73.302
10.400


Ovino y
caprino


120
63


1.218
15.318
11.806


2.537
12.058


4
962


23.365


67.451
19.626


5.950


93.027
14.326


148.481
79


Consumo de productos animales ;
(kilos por habitante y año) (1983)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10
- España
- Portugal


Total Europa 12
1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Carne
y des-
pojos


97
78
97
77


109
97
79


79
72


89
75
57


112


36


leche y
productos
frescos


88
169


91
65
96


192
89


140
133


106
114


65


122


36


Mantequilla
y materias


grasas


8
8
6
1
7


11
2


3
5


5
1
1


2


1


Huevos


14
14
17
12
15


14
12


12
14


14
18


5


15
12
17


Total de
grasas


y aceites (11


23
25
21
35
22
16
27


34
21


23


(1) Sin mantequilla.


En cabezas de ga-
nado bovino, Es-
paña está por en-
cima de Bélgica, Di-
namarca, Grecia y
Luxemburgo. En
porcino, nuestro
país, junto a Fran-
cia, tiene unos once
millones de cabezas
de ganado porcino.


La producción lác-
tea española es de
seis millones de li-
tros. Frente a ello,
Francia supera los
treinta millones; Ale-
mania Federal, los
veinticinco millones
y el Reino Unido al-
canza los 18 millo-
nes de l i t ros .
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Cereales y vegetales


Producción de cereales (miles de Tm) (1980-1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido.


Total Europa 10
- España
- Portugal


Total Europa 12
1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Total
cerea-
les |1)


1.932
7.446


23.513
5.139


47.214
2.093


17.307
134


1.310
20.336


126.423
14.030


1.140


141.593
304.181
167.153


1.055


Trigo


940
898


8.367
2.905


23.967
317


8.948
25


911
9.165


56.478
4.619


398


61.495
71.952
88.394


637


Cente-
no (2r


33
214


1.893
7


376
0


' 33
3


31
25


2.616
222
128


2.966
454


10.403
0


Cebada


768
6.148
8.991


837
10.610


1.682
1.001


66
251


10.501


40.856
6.244


47.149
9.802


41.150
386


Avena y mez-
cla de ce-
reales de
verana |3)


148
186


3.409
81


2.279
94


409
38


115
646


7.405
523


84


8.012
7.552


14.515
10


Maíz
en


grano


43


853
1.304
9.639


6.789


1
0


18.628
2.267


471


21.366
194.683


9.818
3 !


(1) Sin arroz.
(2) País extra-CEE: sin la mezcla de cereales de verano.
(3) País extra-CEE: comprendiendo la mezcla de cereales.


Clasificación de tierras
(miles de hectáreas) (1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia.:
8. Luxemburgo
9. Países Ba|os


10. Reino Unido
Total Europa 10


- España
- Portugal


Total Europa 12


1. EEUU.
2. URSS
3.Japón


SUPERFICIE AGRÍCOLA


Total


1.433
2.883


12.139
9.234


31.635
5.678


17.819
127


2.012
18.756


101.716


31.195
4.080


136.991


428.169
605.466


5.426


Tierras
arables


763
2.631
7.286
2.929


17.639
1.113
9.456


55
835


6.936
49.643


15.569
2.965


68.177


188.760
227.400


4.225


Cultivos
permanen- -


tes


14
13


179
1.032
1.374


3
3.248


2
34
66


- 5.964


4.922
585


11.471


1.869
4.866


574


Superficies
cubiertas
de hierba


656
239


4.675
5.271


12.622
4.562
5.116


70
1.143


11.754 ,
46.108


10.704
530


57.342


237.540
373.200


597


1 Comprende los jardines familiares.


Francia, Reino
Unido, Italia y Ale-
mania registran una
producción total de
cereales superior a
la de España, que
cosechó 14 mütenes
de toneladas en
1982. No obstante,
ia producción de
toda Europa es la
mitad ds EEUU.


España, junto con
Francia, es el país
de la Comunidad
con mayor superfi-
cie de terreno agrí-
cola, ya que tiene 31
millones de hectá-
reas. Francia está
por encima de Es-
pana exclus iva-
mente en tierras ara-
bies y de pastoreo.


Producciones vegetales
(miles de Tm) (1980-1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania .-...
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Tota! Europa 10
- España
- Portugal


Total Europa 12
1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Arroz


80
23


938


1.041
426
137


1.604
7.295
2.564


12.617


Patatas


1.487
1.041
7.110


972
6.532


800
2.791


33
6.310
6.743


33.820
5.476
1.093


40.389
14.818
72.449


3.430


azucarera


6.747
3.286


22.087
2.253


32.401
1.380


14.125
0


6.979
8.261


97.510
7.978


52


105.540
21.753
71.100


3.671


Azúcar
blanco


978
481


3.155
264


4.804
179


1.681


1.016
1.206


13.766
1.024


10
14.800
4.979
6.363


781


Vino
(13.000 Hl. |1)


•0


949
521


6.867


7.520
13


0
15.862
3.783


978


20.623
1.807
3.383


30


(1) Hl: Hectolitro.


fe-oénmp»es.feg«í;sIés(jiül3S é¿ Fm)( 1980-1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7-. Italia."
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino-Unido


Tota! Europa 10


- España '...
- Portugal


Total Europa 12


1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Hoitaiizss


Tota!


935
245


1.860
3.920
8.830


• 285
13.020


12
2.655
3.435


33.200


8.630
1.495


43.325


25.600
30.400
15.100


Tamales


100
16
25


1.980
845
24


4.375
0


425
125


7.915


2.155
425


10.495


7.000
6.900


995


Fritas


Total


365
80


3.005
1.560
3.280


20
6.745


9
655
510


16.230


3.155
320


19.705


8.380
9.265
2.480


Manzanas


240
55


1.710
295


1.760
8


2.090
6


470
320


6.955


970
110


8.035


3.750
6.500


910


Agrios


950
30


2.695


3.675


2.855
130


6.660


13.200
230


3.560


Italia es el único Estado
miembro con produc-
ción de arroz superior a
la de España. En pata-
tas, produciones, sin
embargo, menos que el
Reino Unido, ios Paises
Bajos, Francia y la Re-
pública Federal de Ale-
mania. La Unión Sovié-
tica tiene el doble de
producción que Europa.


En agrios,España
tiene una produc-
ción que roza casi
el total comunita-
r io . Sólo Ital ia
puede competir
con España, segui-
das ambas, a mu-
cha distancia, de
Grecia. En hortali-
zas frescas ocurre
lo mismo.


ABC (Madrid) - 13/06/1985, Página 65
Copyright (c) DIARIO ABC S.L, Madrid, 2009. Queda prohibida la reproducción, distribución, puesta a disposición, comunicación pública y utilización, total o parcial, de los
contenidos de esta web, en cualquier forma o modalidad, sin previa, expresa y escrita autorización, incluyendo, en particular, su mera reproducción y/o puesta a disposición
como resúmenes, reseñas o revistas de prensa con fines comerciales o directa o indirectamente lucrativos, a la que se manifiesta oposición expresa, a salvo del uso de los
productos que se contrate de acuerdo con las condiciones existentes.












6 6 / A B C ESPAÑA EN EUROPA JUEVES 13-6-85


El acuerdo pesquero ha duplicado
el volumen de las capturas de merluza


Los pescadores valoran positivamente la nueva situación
El contenido del acuerdo en el capítulo pesquero entre España y la Comunidad Econó-
mica Europea (CEE) ha superado incluso las previsiones iniciales de los más optimistas.
Los más afectados, los pescadores del Cantábrico, se han mostrado también satisfe-
chos, aunque con algunas reservas por el acuerdo logrado. El gran aumento en el volu-
men de capturas de merluza y las condiciones de actividad de la flota, lo más positivo.


• Merluza: Se podrán pescasr 18.000 tone-
ladas, más del doble que en la actualidad. Se
asegura también el 30 por 100 del Total Ad-
misible de Capturas general.


• Rape: 2.518 toneladas. Se aseguran tam-
bién para el futuro unos tantos por ciento del
TAC general, que varían por zonas.


• Gallo: 4.213 toneladas. Al igual que en el
caso del rape se aseguran unos porcentajes
del TAC general que varían por zonas.


En las especies sometidas a TAC, pero no
a cuotas, se concede a la flota española un
tanto alzado de 30.000 y 31.000 toneladas de
bacaladilla y chicarro, respectivamente.


En lo que respecta a las condiciones de
actividad de la flota pesquera española, la de
altura no podrá faenar en las aguas del Box
irlandés hasta el 1 de enero de 1995. En
cuanto al número de barcos habrá dos listas:
una lista base de 300 barcos y una periódica
de 150 (los que podrán faenar al mismo
tiempo), cinco de los cuales no podrán dedi-
carse a la pesca de la merluza, el gallo y el
rape. Las listas se han hecho sobre el princi-
pio de barco tipo de 700 caballos.


Para la flota de bajura que faena en lo que
se denomina pesquerías especializadas, en-
tre las seis y las doce millas, se reconocen
los derechos de pesca tradicionales españo-
les en el golfo de Vizcaya hasta el paralelo
48°08' N. Se suprime la prohibición de pesca
para los barcos españoles al Este del Meri-
diano 1°48'. Esta prohibición había sido re-
chazada siempre por los pescadores vascos.


El número de barcos que podrán faenar se
mantiene en el mismo que hasta el momento,
con una mejora en el número de cañeros que
pasa de 50 a 64.


Se establece una cláusula de renovación
de la flota española, de modo que durante los
próximos diez años la parte de flota dedicada
a la pesca en aguas comunitarias que se
desguace, sólo podrá ser reconstruida hasta
la mitad del tonelaje, potencia y registro bruto
desguazado, hasta alcanzar una capacidad
pesquera proporcional a los recursos. Esta
cláusula se realizará únicamente en el caso
de que los «Diez» no aumenten su capacidad
pesquera. También la Comunidad ha conce-
dido una ayuda preadhesión de unos 3.500
millones de pesetas para reestructuración de
la flota.


La Política Común Pesquera, uno de los últimos
logros en el camino hacia la unidad económica


La Europa Azul,nombre con el que se conoce la política pesquera de la Comunidad, es
uno de los últimos logros de la CEE en su intento de conseguir una unidad económica
total entre todos los países miembros. Se basa en una política común de recursos, de es-
tructuras, de mercados y en una política pesquera internacional que comprende la firma
de acuerdos con terceros países y la participación en conferencias y convenciones.


Mediante las medidas relacionadas con los
recursos la Comunidad pretende asegurar
una conservación de los lugares de pesca y
una explotación racional de los recursos mari-
nos. Desde esta perspectiva, el equilibrio se
busca mediante la regulación dtJÍ acceso a
las zonas pesqueras la limitación del exceso
de capturas a través del establecimiento de
un Total Admisible de Capturas (TAC) y su
reparto en cuotas nacionales. También se
han fijado medidas de conservación y control.


La política estructural supone una coordina-
ción de las medidas tomadas por las Admi-
nistraciones nacionales para desarrollar la in-
formación de los Estados miembros sobre los
proyectos que ellos establecen en materia de
pesca, en particular sobre sus aspectos
técnico-económicos y financieros. También se
intenta definir los objetivos comunes para me-
joras estructurales, eliminar las insuficiencias
y promover la orientación de los planes na-
cionales hacia esos objetivos.


En lo que se refiere a la política de mer-
cado la organización común del mismo com-


porta la instauración de normas comunes de
comercialización, un régimen común de pre-
cios y un régimen de intercambios con los
países terceros. Dentro de la Comunidad
Económica Europea las organizaciones de
productores tienen una gran importancia, in-
terviniendo en la regularización de precios.


La Comunidad fija un precio de orientación
y de intervención, según los mismos esque-
mas y sistemas que imperan en la Política
Agrícola Común. Existe además la posibilidad
de conceder ayudas al almacenamiento de
los productos congelados, siempre que sean
de origen comunitario, congelados directa-
mente a bordo del pesquero en cuestión y
desembarcos en un puerto comunitario.


En cuanto a los intercambios exteriores
pesqueros de la Comunidad están sometidos
a normas similares a las que rigen en la Polí-
tica Agrícola, de restituciones a la exporta-
ción, quedando las importaciones sujetas al
pago de la Tarifa Extetior Común, salvo algu-
nas excepciones como atunes destinados a
la industria conservera, arenques y bacalao.


Los últimos años han sido
pródigos en incidentes pesqueros


Las relaciones pesqueras entre España y
los países miembros de la Comunidad Eco-
nómica Europea han estado plagadas de inci-
dentes durante los últimos diez años, provo-
cadas en parte por las constantes infraccio-
nes de los pesqueros españoles y por la am-
pliación de las aguas territoriales comunita-
rias, de acuerdo con las nuevas directrices
del Derecho Marítimo Internacional. Por otro
lado, algunos países comunitarios han desa-
rrollado planes de expansión de su flota pes-
quera, lo que les ha obligado a buscar sali-
das comerciales para su pesca. Una de estas
vías era la venta en España, disminuyendo
previamente el volumen de capturas de la
flota española.


Al comenzar la última fase de las negocia-
ciones ya se sabía que agricultura y pesca
serían los capítulos más conflictivos. En el
caso de este último las autoridades de los
países comunitarios contaban con el respaldo
de sus opiniones públicas, cansadas de lo
que ellas denominaban el pillaje de los pes-
cadores españoles. Sin embargo, la sorpresa
saltó al final y el acuerdo en pesca ha sido
favorable a España.


Posteriormente se ha estudiado este hecho
y las razones que han llevado a la Comuni-
dad a realizar estas «concesiones», justo en
un tema en el que tenían el respaldo de sus
opiniones públicas, sobre todo en Irlanda, el
Reino Unido, Francia y Dinamarca.


Motivos políticos
La explicación dada por medios comunita-


rios y españoles se basa en motivaciones de
carácter político. Según estas fuentes mal po-
dría intensificarse la unión política europea
que, de acuerdo con las pretensiones de la
presidencia italiana, debía comenzar por la
lucha contra el terrorismo si al mismo tiempo
se fomentaba éste en el País Vasco.


Una de las regiones más afectadas por el
acuerdo pesquero entre España y la Comuni-
dad es precisamente el País Vasco, donde
tienen su base una gran parte de los barcos
que faenan en estas aguas. Los comunitarios
temían que si el acuerdo era muy desfavora-
ble para España, con este caldo de cultivo
apropiado se podría reproducir el fenómeno
terrorista.


También hay que destacar el papel que ha
desempeñado la presidencia italiana de la
Comunidad en la consecución de este
acuerdo. Justo es reconocer que los italianos
no tienen contencioso pesquero con España
y que han actuado como intermediarios en
las negociaciones con los otros países que sí
presentaban mayores dificultades, como Ir-
landa, empeñada en conservar cerrada su
pequeña cajita del Box, y Francia.


Es de esperar que a partir de ahora no se
sucedan, y lleguen a desaparecer los conti-
nuos incidentes entre pesqueros españoles y
patrulleras francesas, irlandesas e inglesas
que a punto han estado de provocar graves
desgracias personales, como sucedió a prin-
cipios del año pasado con el bombardeo de
dos pesqueros de Ondárroa.
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